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TEMARIO DE OPOSICIONES PARA LOS CENTROS
DE PROMOCION DE SALUD

1. La Salud. Presupuestos teóricos. consideraciones psicológicas.

2. Salud y enfermedad mental. Presupuestos teóricos. Consideraciones crl-

ticas.
3. Metodología de trabajo en la comunidad. Psicología comunitaria' El rol

del técnicb.
4. Comunidad y ecología. Factores que inciden en la salud. Epidemologfa.

5. El psicólogo en un centro de Promoción de Salud. El equipo interd¡scipli-
nario,

6. La prevención y promoción de salud en la comunidad. Aspectos asis-

tenciales.
7. La intervención del psicólogo sobre las instituciones que operan en la

comunidad.
L Estructfura sanitaria general de Madrid, La Administración Local. Sus

competencias sanitarias, 
s

*.
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11.
12.

oroanizaciónfuncionaldelsistemaNerviosocentral.Alteracionesyre-
íá;;;;;;; p.i"ótosi.tt lmplicaciones prácticas'

oroanización funcional del sistema Nervioso V_egetativo. Alteraciones y

;#;¿;;ü;;. lsi"ót¿g¡ctsd lmplicaciones prácticas'

Psicofarmacología. Principales psicofármacos y su utilización clínica'

Psicologíasocial.Actitudesymotivaciones.Aplicacionesparauntrabajo
en la comunidad'
Psicologíadelacomunicación.Presupuestoteóricos.Aplicacionespara
un trabájo en la comunidad'

Losgrupos,Suestructuraydinámica.Presupuestosteóricos.Aplicacio-
net pat. un trabajo en la comunidad'

Desarrollo temprano en el niño Acción preventiva'

Desarrollodellenguaje.Alteracionesytratam¡ento.Acciónpreventiva.
Desarrolloperceptivo.motor.Alteracionesytratamiento.Acciónpreven.
tiva.
Desarrollo cognitivo. Alteraciones y tratam¡ento' Acción preventiva'

Desarrolloafectivoydelasocialización.Alteracionesytratamiento
acción Preventiva.
El aprendizaje. Presupuestos teóricos' lmplicaciones prácticas'

Elaprendizajesocial.Presupuestosteóricos.lmplicacionesprácticas'
La personalidad. Presupuestos teóricos' lmplicaciones prácticas'

La Lntrevista psicológica Metodología' La relación terapéutica'

Metodologíadeanálisisenelcasoclínico,Técnicaseinstrumentos.
H ipótesis diagnóstica.
La estructura neurótica y sus manifestaciones en el niño Y/o en el adul-

il. P;;t"t ;";tos i"¿ri"oó. l mplicaciones terapéuticas' Acción prevent¡va'

La estructura psicótica y sus manifestaciones, en el niño y/o en el adulto'

Fi"trprá!i"t teóricol. tmpticác¡ones terapéuticas' Acción prevent¡va'

Problemáticadela.pareja'Presupuestosteóricos,Entrevistasyterapia'
Problemética familiar. Presupuestos teóricos. Entrevistas y terapia'

Tratamiento de los problemas sexuales' alteraciones de alimentación y

sueño. Presupuestos teóricos y metodológicos'

Tratamientodelostrastornosenlarelacióninterpersonal.Presupuestos
teóricos Y metodológicos.

Terapia grupal. Presupuestos teóricos' Criterios de aplicación'

Lastoxicodependencias.Distintostiposdedrogas'Aspectosfisiológicos,
ñ;;ie;t;;"t tóóiut"t. Acción preventiva v asistencial'

Elalcoholismo.Aspectosfisiológicos,psicológicosysociales.Acciónpre-
ventiva Y asistencial.

Lamarginación.Aspectospsicosociales.Aplicacionesparauntrabajoen
la comunidad.
La marginación juvenil. Aspectos psicosociales Aplicación para un

trabajo en la comunidad

Laterceraedad.Aspectosfisiológicos,.psicológicosysociales.'Aplicacio-
néi p"r" un trabajo en la comunidad'

15.
16.
17.

18
19

20.
21.
22.
23.
24,

13

14

25.

26

27
28
29

30.

31.

32.

33

34.

35.

36

6



::F,:R

37

38.

39.

40.

El embarazo, paÍo y puerperio. Aspectos fisiológicos. psicológicos y so_ciales. Psicoprofilaxis.
orientación psicosexuar y pranificación familiar. Aplicaciones prácticaspara un trabajo de promoción de salud en la comunidad.
El grupo familiar..Los padres como agentes de sarud. Apricaciones orác-ticas para un trabajo de promociónte salud en la cJmuniOá¿.- ''-'
El psicólogo en la comunidad escolar desde un centro de promoción de
Salud.
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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M - 2 - 1 9 5 8 

AI) Y ERT ENCIA I M P O R T A N ! I 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 2 6 2 12 3 2 . Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valporti l lo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 0 0 . 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Asuntos Generales 

y Autorizaciones Administrativas 
C I R C U L A R 

Por la empresa "Trabajos Aéreos y Fo-
togamétricos, S. A . " , con domicilio en la 
calle Maestro Nicolau, número 21, Bar-
celona-21, se interesa sea autorizada la 
actividad de propaganda comercial aérea, 
con remolque de cartel, para sobrevolar 
la capital y demás pueblos de la provin
cia, con la altura reglamentaria, utilizan
do el aeropuerto de Cuatro Vientos con 
los aviones de su flota, matrículas, EC-
CIF, E C - D M H . por el período de un año. 

Lo que se pone en conocimiento de 
les Ayuntamientos de los distintos tér
minos municipales de la provincia, afec
tados por los vuelos, a fin de que mani
fiesten si se oponen o no a que se efec
túen los mismos, entendiéndose la con
formidad de los Alcaldes de los respec
tivos Ayuntamientos, si en el plazo de 
cinco días no exponen los reparos u ob
servaciones que pudieran estimar proce
dentes. 

Madrid, 15 de abril de 1982 — E l Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C—4.549) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General. — Departamento 

de Personal 
C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te de 3 de julio de 1981, se convoca opo
sición libre para proveer 14 plazas de 
Psicólogos del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, con arreglo a las siguientes 
bases y programa. 

B A S E S 

1- Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de 14 plazas de Psicólogos 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid. 

Dicho número de plazas será incremen
tado con las vacantes que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria, por transforma
ción de otras plazas en esta categoría y 
con las que puedan producirse por cua
lesquiera otras causas hasta que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes. 

De las plazas convocadas se reserva un 
25 por 100 para su provisión por turno 
restringido entre el personal eventual, in
terino o contratado de la propia Corpo
ración que se encuentre desempeñando, 
en la fecha de finalización del plazo de 

admisión de instancias, plazas de Psicó
logos, de conformidad con lo previsto en 
la Ley 70/78, de 26 de diciembre. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo de 723.600 pesetas anua
les, correspondiente al nivel de propor
cionalidad 10, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para las plazas estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Sub

grupo de Técnicos de Administración Es
pecial. Clase Técnicos Superiores de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades vi
gente y no podrán simultanear el desem
peño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madrid, del Estado, de Entidades o 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con di
chos Organismos, aunque los sueldos ten
gan carácter de gratificación o emolumen
tos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Además de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la Administración Local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, los aspirantes han de reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y 

no exceder de sesenta, edades referidas 
ambas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

c) Ser licenciado en Psicología. 
d) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el desempeño de las co
rrespondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales por 
la Comisión de Delitos Dolosos y obser
var intachable conducta. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para el ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

Todos los requisitos anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento 
del nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de oposición l i 
bre. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero: Presentación de una Memo
ria en la que se exponga el concepto con
tenido, carácter y límites de la especia
lidad, así como su relación con la siste
mática de los Centros de Promoción de 
Salud y Medicina Preventiva y programa 
y ordenación del trabajo en estos Cen
tros, en cuanto a su especialidad. 

Segundo: Desarrollar por escrito, en el 
plazo máximo de cuatro horas, dos temas 
del programa adjunto elegidos por sor
teo en el momento de comenzar el ejer
cicio. 

Tercero: Realizar un ejercicio teórico-
práctico consistente en análisis, interpre
tación y comentarios, por escrito, de una 
historia clínica a juicio del Tribunal y 
durante el tiempo que éste señale. 

Cuarto: Realización, por escrito, de un 
ejercicio teórico-práctico sobre la solu
ción de algún problema relacionado con 
los Centros de Salud y la Medicina Pre
ventiva, en tiempo marcado por el Tri
bunal. 

El opositor verificará la lectura de su 
correspondiente ejercicio escrito pública
mente ante el Tribunal calificador, al tér
mino de cada prueba. 

Los opositores no podrán consultar l i 
bros ni apuntes, y si lo hicieren, perde
rán el derecho a continuar los ejercicios. 

Estos ejercicios serán practicados por 
todos los opositores al. mismo tiempo si 
el número de éstos lo hiciera posible y, 
en caso contrario, divididos en grupos y 
con los mismos temas para todos los que 
actúen en la misma sesión. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, deberán extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita, al precio de 15 pesetas, en la Ter
cena Municipal, sita en la plaza de la 
Vil la , número 5, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, 
a cuyo efecto remitirán un giro postal 
o telegráfico, por importe de 15 pesetas, 
a la siguiente dirección: "Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. Departamento 
de Personal. Oposiciones y concursos. Re
ferencia: Instancias. Plaza de la Vil la , nú
mero 5. Madrid-12". 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", en el que 

figurará la oportuna referencia al número 
y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, en el que, con anterio
ridad, se hayan publicado íntegramente 
la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de 25 pe
setas, un sello del Ayuntamiento de Ma
drid de 15 pesetas y uno de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. El duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
reintegrará, únicamente, con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de cinco pe
setas. 

5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Vil la , número 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde 
de cualquiera de los días laborables del 
plazo indicado en el apartado 5.2 (sába
dos, de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde). 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civi
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde (sábados, de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde) de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico, a la siguiente dirección: "Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. De
positaría. Oposición: Psicólogos. Sacra
mento, número 1. Madrid-12". En uno 
u otro caso, deberá figurar como remi
tente del giro el propio opositor, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su 
fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 



Pág. 2 
S A B A D O 24 DE ABRIL DE 1982 

que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y exclui
dos que, una vez aprobada por la Alcal
día-Presidencia, se expondrá en el tablón 
de edictos y se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y en 
el "Boletín Oficial del Estado", concedién
dose un período de reclamaciones, a tenor 
de lo establecido en el artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, por 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el 
último de los "Boletines Oficiales" cita
dos. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse, en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.2. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, las reclama

ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la Alcal
día-Presidencia por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facul
tad de Psicología de la Universidad Com
plutense de Madrid, un Funcionario Téc
nico del Ayuntamiento de Madrid del 
Cuerpo Médico Facultativo de la Benefi
cencia Municipal, un representante del 
Colegio Oficial profesional respectivo de 
la provincia de Madrid y un representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local y el de la Sanidad Nacional. 
El Delegado de Sanidad y Asistencia So
cial. 

Secretario, con voz y voto, un Funcio
nario Técnico de Administración Gene
ral, salvo que recabe para sí el cometido 
el Secretario General de la Corporación. 

El Tribunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada por la Alcaldía-Presidencia 

la designación nominativa de los integran
tes del Tribunal, tanto titulares como su
plentes, se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, simultá
neamente, con la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal debe

rán abstenerse de intervenir, y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concu
rrieren las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está fa
cultado para resolver las cuestiones que 
pudieran suscitarse en el curso de la opo
sición y para adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El primera ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mínimo, cuatro meses a partír de la 
publicación de la convocatoria. 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el "Boletín Oficial del Estado" y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, al menos con quince días de an
telación. 

8.2. Orden de actuación de los opo
sitores. 

El orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, se de
terminará mediante sorteo público, que 
se celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 

la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar, se anunciará en los tablones 
de edictos de la primera Casa Consisto 
rial. 

El resultado del sorteo se publicará si
multáneamente con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1 

8.3. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo los casos de fuerza mayor, invo

cados con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un opositor a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser lla
mado, determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los opositores. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales, el día. 
hora y local en que hayan de comenzar, 
se pondrá en conocimiento de los opo
sitores por medio de los tablones de edic
tos de la primera Casa Consistorial, al 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prácti
ca, lo anunciará también el Tribunal por 
el procedimiento indicado, expresando 
los opositores que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

A la terminación de cada ejercicio y 
una vez calificados los opositores, el Tri
bunal hará pública en igual forma la re
lación de las calificaciones que hubieren 
obtenido los mismos, con indicación de 
los que pueden pasar al ejercicio siguiente. 

A l término de cada una de las sesio
nes que pudiere requerir la práctica de 
alguno de los ejercicios, se expondrá en 
los tablones de edictos mencionados la 
lista de las puntuaciones obtenidas por 
los opositores que, habiendo actuado en 
la sesión de que se trate, hayan superado 
el ejercicio. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman 
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes de aquél, siendo el cociente la cali
ficación definitiva. 

La calificación definitiva de los aspi
rantes que hubiesen superado todos y 
cada uno de los ejercicios estará deter
minada por la suma de las calificaciones 
de los mismos. 

El orden de colocación de los aspi
rantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntua
ción. En los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán de la 
siguiente forma: 

a) Mérito preferente: Servicios pres
tados a la Corporación Municipal. 

b) Mayor antigüedad en el ejercicio de 
la especialidad. 

c) Méritos y servicios referidos en el 
"curriculum vitae" que, a juicio del Tri 
bunal, puedan ser valorables. 

d) La mayor edad del aspirante. 
10. Lista de aprobados y propuesta 

del Tribunal. 
10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remitirá a di
cha autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo dos, de la Regla
mentación General para ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todos los demás oposito
res que, habiendo superado la totalidad 
de las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán al 

Departamento de Personal de la Secreta 
ría General los documentos que se espe
cifican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del origi
nal para su cotejo) o testimonio notarial 
del título de Licenciado en Psicología o 
certificación acreditativa de haber apro 
bado los estudios necesarios para su ob
tención y abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvie 
ran expedidos con posterioridad a la fe
cha en que finalice el plazo de presenta
ción de instancias, deberán justificar el 
momento en que finalizaron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que de
berá estar expedido dentro de los tres 
meses anteriores al día en que finalice el 
plazo de presentación de documentos. 

d) Declaración complementaria de 
conducta ciudadana, con arreglo a lo dis 
puesto por la Ley 68/1980, de 1 de di 
ciembre ("Boletín Oficial del Estado" nú 
mero 289, de 2 de diciembre de 1980). 

e) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad. 

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

11.2. Plazo. 
El plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publica
ción de la lista de aprobados en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la condición de fun 

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayunta 
miento de Madrid en situación de servi
cio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentre 
desempeñando puesto de trabajo durante 
el plazo de presentación de documentos 
por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General, se aportará, de ofi
cio, informe individualizado, en el que se 
acredite la condición de los mismos v 
las demás circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación exis 
tente. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 11, párrafo dos, de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración 
Pública, quienes dentro del plazo indicado 
en el apartado 11.1, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Alcaldía-Pre
sidencia formulará propuesta a favor de 
los que, habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Permanente, los opo
sitores incluidos en la misma deberán to
mar posesión de su cargo en el plazo que 
determine la Corporación, conforme a las 
prescripciones contenidas en el artículo 
35 del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días establecidos y en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secretaría 
General, en cuyo momento y como requi
sitos previos a la extensión de la diligen
cia que la constate, deberán prestar el 
juramento que prescribe la legislación vi
gente y formular declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el artícu

lo 34, párrafo dos, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, si 
mediare causa justificada, invocada con 
anterioridad a la expiración del plazo in
dicado en el apartado 12.1 y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, po
drá concederse una prórroga de dicho 
plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de toma de po
sesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del precepto regla
mentario citado en el apartado anterior, 
quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado o de 
la prórroga concedida, en su caso, que
darán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
la oposición y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

P R O G R A M A 
1. La salud. Presupuestos teóricos. 

Consideraciones psicológicas. 
2. Salud y enfermedad mental. Presu

puestos teóricos. Consideraciones críticas. 
3. Metodología de trabajo en la co

munidad. Psicología comunitaria. El rol 
del Técnico. 

4. Comunidad y ecología. Factores 
que inciden en la salud. Epidemiología. 

5. El Psicólogo en un Centro de Pro
moción de la Salud. El equipo interdis
ciplinario. 

6. La prevención y promoción de sa
lud en la comunidad. Aspectos asisten-
ciales. 

7. La intervención del Psicólogo so
bre las instituciones que operan en la co
munidad. 

8. Estructura sanitaria general de Ma
drid. La Administración Local. Sus com
petencias sanitarias. 

9. Organización funcional del Siste
ma Nervioso Central. Alteraciones y re
percusiones psicológicas. Implicaciones 
prácticas. 

10. Organización funcional del Siste
ma Nervioso Vegetativo. Alteraciones y 
repercusiones psicológicas. Implicaciones 
prácticas. 

11. Psicofarmacología. Principales psi-
cofármacos y su utilización clínica. 

12. Psicología social. Actitudes y mo
tivaciones. Aplicaciones para un trabajo 
en la comunidad. 

13. Psicología de la comunicación. 
Presupuestos teóricos. Aplicaciones para 
un trabajo en la comunidad. 

14. Los grupos, su estructura y diná
mica. Presupuestos teóricos. Aplicacio
nes para un trabajo en la comunidad. 

15. Desarrollo temprano en el niño. 
Acción preventiva. 

16. Desarrollo del lenguaje. Alteracio
nes y tratamiento. Acción preventiva. 

17. Desarrollo perceptivo-motor. A l 
teraciones y tratamiento. Acción preven
tiva. 

18. Desarrollo cognitivo. Alteraciones 
y tratamiento. Acción preventiva. 

19. Desarrollo afectivo y de la socia
lización. Alteraciones y tratamiento. Ac
ción preventiva. 

20. El aprendizaje. Presupuestos teó
ricos. Implicaciones prácticas. 

21. El aprendizaje social. Presupues
tos teóricos. Implicaciones prácticas. 
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22. La personalidad. Presupuestos teó
ricos. Implicaciones prácticas. 

23. La entrevista psicológica. Metodo
logía. La relación terapéutica. 

24. Metodología de análisis en el caso 
clínico. Técnicas e instrumentos. Hipóte
sis diagnóstica. 

25. La estructura neurótica y sus ma
nifestaciones en el niño y/o en el adulto. 
Presupuestos teóricos. Implicaciones te
rapéuticas. Acción preventiva. 

26. La estructura psicótica y sus ma
nifestaciones en el niño y/o adulto. Pre
supuestos teóricos. Implicaciones terapéu
ticas. Acción preventiva. 

27. Problemática de la pareja. Presu
puestos teóricos. Entrevistas y terapia. 

28. Problemática familiar. Presupues
tos teóricos. Entrevistas y terapia. 

29. Tratamiento de los problemas se
xuales, alteraciones de alimentación y 
sueño. Presupuestos teóricos y metodoló
gicos. 

30. Tratamiento de los trastornos en 
la relación interpersonal. Presupuestos 
teóricos y metodológicos. 

31. Terapia grupal. Presupuestos teó
ricos. Criterios de aplicación. 

32. Las toxicodependencias. Distintos 
tipos de drogas. Aspectos fisiológicos, psi
cológicos y sociales. Acción preventiva y 
asistencial. 

33. El alcoholismo. Aspectos fisioló
gicos, psicológicos y sociales. Acción pre
ventiva y asistencial. 

34. La marginación. Aspectos psicoso-
ciales. Aplicaciones para un trabajo en la 
comunidad. 

35. La marginación juvenil. Aspectos 
psicosociales. Aplicación para un trabajo 
en la comunidad. 

36. La tercera edad. Aspectos fisioló
gicos, psicológicos y sociales. Aplicacio
nes para un trabajo en la comunidad. 

37. El embarazo, parto y puerperio. 
Aspectos fisiológicos, psicológicos y so
ciales. Psicoprofilaxis. 

38. Orientación psicosexual y planifi
cación familiar. Aplicaciones prácticas 
para un trabajo de promoción de salud en 
la comunidad. 

39. El grupo familiar. Los padres co
mo agentes de salud. Aplicaciones prác
ticas para un trabajo de promoción de la 
salud en la comunidad. 

40. El Psicólogo en la comunidad es
colar desde un Centro de Promoción de la 
Salud. 

Madrid, a 8 de abril de 1982.- El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O. -50.516) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Granada 

Expediente: LRG-138/81. 
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el apartado tercero del artículo 80 de la 
Ley 17 de julio de 1958 de Procedimiento 
Administrativo y para conocimiento del 
interesado a efectos de notificación se ha
ce constar: 

Que a "Vestidal, S. A?\ con empresa 
dedicada a la actividad textil y cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Madrid-20, ca
lle Manuel Luna, número 4 le ha sido 
practicada por esta Inspección acta de 
liquidación por falta de paso de las refe
ridas cuotas, ascendiendo lo adecuado a 
la cantidad de pesetas 40.687. 

Granada, 25 de marzo de 1982.- El Je
fe de la Insnección de Trabajo (Firmado). 

(G. C—4.143) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.571 y 26AL-912 
A les efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
ectubre. se somete a información públi
ca la petición de instalación de un Cen
tro de Transformación y línea aérea de 

alta tensión, cuyas características espe
ciales'se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Antonio Palomi
no Juez. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Colmenor Viejo (Madrid), 
carretera de Colmenar Viejo a San Agus
tín, km. 1,5. Domicilio social: Calle Ca
rretas, número 18 en Colmenar Viejo 
(Madrid). 

c) Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a unas naves ac
tualmente en construcción en los terrenos 
propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de Transformación de 75 K V A . , relación 
20.000 380-220 voltios y línea aérea a 
20 K V . de 180 metros de longitud, con 
origen en línea de "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A . " , y final en el CT. de 75 K V A . , 
conductor A l - A c de 31,10 milímetros cua
drados y apoyos metálicos. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 1.077.536 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle del General Díaz Por
tier, número 35 y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. 29 de marzo de 1982.—El Di
rector provincial, P. D., El Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.149) (O. - 50.400) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A , 
PESCA Y A L I M E N T A C I O N 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Servicio Provincial de Burgos 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se pone en conocimiento de don Pedro 
Muñoz Barrul, que dijo residir en Ma
drid, con domicilio en la calle Bezoya, 
número 18 y actualmente ausente de su 
domicilio, que se le instruye expediente 
número 30-81 por infracción de la ley de 
Pesca Fluvial, consistente en pescar en 
tramo acotado, sin el correspondiente 
permiso, el día 24 de abril de 1981 y en 
el río Riaza, dentro del término muni
cipal de Milagros, sobre lo que podrá 
usted formular, por escrito, las alegacio
nes que estime oportuno en defensa de 
sus derechos en el niazo de diez días há
biles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid. 

Las declaraciones testificales deberán 
estar o tener sus firmas reconocidas no-
tarialmente o ante la Alcaldía donde re
sidan los testigos y enviarlas a este Ser
vicio Provincial, plaza de Alonso Martí
nez, número 7A. l.°, en Burgos. 

Burgos, 5 de abril de 1982.—Por el Jefe 
del servicio provincial, P. D. (Firmado). 

(G. C—4.212) (O.—50.429) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

DE ARIDOS 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comi

saría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Santia
go Humanes Martín. 

Domicilio: Calle San Vicente, núm. 1. 
Aranjuez (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 500 metros de longitud, si

tuado a 250 metros aguas abajo del ca

mino de Las Tejeras, terminando a los 
250 metros aguas arriba de dicha refe
rencia. 

Término municipal: Aranjuez (Madrid). 
Teda reclamación u observación debe

rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría, en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Refe
rencia A . R. 180.347 '82.) 

Madrid, 1 de abril de 1982. - E l Comi
sario lefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C. 4.208) (O.—50.433) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
CONCESION DE A G U A S PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Romea Gracia. 

Con domicilio en: Calle La Balsa, nú
mero 1, Cifuentes (Guadalajara). 

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos. 

Cantidad de agua que se pide, en l i 
tros por segundo: 1.5 litros. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cifuentes. 

Término municipal en que radican 
las obras: Cifuentes (Guadalajara). 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decdeto-ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la C. de A . de la Cuenca del Ta
jo, sita en Madrid. Nuevos Ministerios, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia, o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia: 1 6 . 7 2 1 / 8 2 Í 

Madrid, 2 de abril de 1 9 8 2 . — E l Co
misario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C. - 4 . 211 ) ' (O.—50.430) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Don Faustino González Blanco y otros, 
con domicilio en Madrid-30, avenida de 
Moratalaz, número 29, ha presentado en 
esta Comisaría instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar un litro por se
gundo de agua del río Sorbe, en término 
municipal de Robledillo de Mohernando 
(Guadalajara), con destino a usos domés
ticos y riego de jardín, y en cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 15 
de la Instrucción de 14 de junio de 1883 
y 16 del Real Decreto-ley número 33 de 
7 de enero de 1927, ha acordado esta Co
misaría de Aguas del Tajo su publica
ción en los "Boletines Oficiales" de Gua
dalajara. Madrid, Toledo y Cáceres, y 
abrir la información pública correspon
diente por el niazo de treinta días, que 
empezará a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun

cio en los "Boletines Oficiales", citado para 
que durante el mismo puedan los parti
culares y entidades interesados presen
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Robledillo de Mohernando (Guadala
jara) las reclamaciones aue consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex
pediente ¿' proyecto en estas oficinas, si
tas en Madrid, Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia: 
16.612/81.) 

N O T A - E X T R A C T O 

La captación se proyecta en la mar
gen derecha, aguas arriba de los restos 
de la presa existente, y se realizará me
diante pozo de cuatro metros de pro
fundidad comunicado con el río por ga
lería, con grupo electrobomba de 0,75 C V . 
La tubería de impulsión con tubería fle
xible de uno y medio pulgadas, en lon
gitud de 175 metros y desnivel de 13 me
tros. Las aguas residuales de las vivien
das irán a fesa séptica con pozo filtran
te, sin vertido directo al cauce. 

Las obras se ejecutarán en terrenos 
propiedad de los peticionarios y de do
minio público, cuya ocupación se soli
cita. 

Madrid. 2 de abril de 1982. — E l Co
misario lefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C—4.210) (O. 50.431) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Corhunidad de Propietarios Urbaniza
ción "Monteleón". de Guadarrama, repre
sentado por don Francisco López Ruiz. 
con domicilio en Madrid, avenida Mon-
forte de Lemos, número 135. ha presen
tado en esta Comisaría instancia, acom
pañada del oportuno proyecto, solicitan
do autorización para aprovechar cinco 
litres por segundo de agua del río Gua
darrama, en término municipal de Gua
darrama (Madrid), con destino a riegos, 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883 y 16 del Real Decreto-
ley número 33 de 7 de enero de 1927, 
ha acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en los "Boletines Ofi
ciales" de Madrid, Toledo y Cáceres, y 
abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezará a contarse a partir de la fe
cha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales", cita-
des, para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Guadarrama (Madrid) las reclamacio
nes que consideren pertinentes contra la 
indicada petición, quedando al efecto de 
manifiesto el expediente y proyecto en 
estas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos 
Ministerios, para cuantos deseen exami
narlos. (Referencia: 16.380/81.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de un pozo en el cauce del río Guadarra
ma y unido a él un drenaje de 50 me
tros de longitud que se efectuará en el 
propio cauce del río. Para la captación 
e impulsión de las aguas se dispondrá 
un grupo electrobomba de 10 C V . de po
tencia. La impulsión de las aguas se rea
liza ñor tubería de fibrocemento de 80 
milímetros de diámetro interior y discu
rrirá por los viales de la Urbanización, 
disponiéndose una serie de hidrantes a 
los que se acoplará una red de riesgos 
por aspersión que cubrirá la zona baja 
de la Urbanización. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de domi
nio público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid. 2 de abril de 1982.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—4.209) (O.—50.432) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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ab PgidlOgOS oELEGAcToN urÁonro - Fde¿ de loa tioÉ, a7 - s.'izq. (Msdtrid-1s!

:1. NUMENO DE DOCU}4ENTOS PEFERENCTADOS F.. TA ilGUTAI'

' .2; NUMERO DE DOCUMENIOS DISPONIBLES PARA SU REPRODUCCTON 100

7. NUMERo torAt DE DTMANDAS ATEIVDIDAS ............... 96
(Madrid, z 86. Provincias: 10)

4. NUMERO IOTA], DE COgtAS REAIIZADAS ... .. ........... r....,... . .l.''+28

5. MEItrA DE COPTAS REAIIZADAS POR DOCUMEI'ITO 14

6. NIJIUEM TOTAT DE PA6NAS FOTOCOPTADAS L7.7r9

7. ftEIvtPO DE TRABAJO INVERIIDO (1) TL2

B. INGRESOS(2). T0T¡r : 167.160

9. GASTOS PERSONAf, 11.&O
48.224

,.5r,
POTOCOPTAS

TRANQUAI

IIOTAT, 2 87.779

279

TOTAL INGRXSOS:

TOTÁ], GASTOS :

III T'ERENCTA

l-67.r&

87 .7rg

79.82r

a

(1) hr las operaciones de ordenación, clasificación y cálculo def
importe real de cada petición. Medido en horas de trabajo.
Percibidos por e1 pago de las fotocopias (1O ptas. la página).

tt

(2)



dOhiCOlogoS oELEGACIC]N MAoRro - F¿,c'. de roa FlioE, e7 - 3.'¡zq. rMadnrd-1s)

lIflII-,O Y NUMERO DE RPROn]CSJONES DE CADA Ul{o DE LOS AIEZ
M üJMENTO S I"IAS SOLI CT TAD S :

MPIAS
lQ. Conisi6n de Psicologla y Municipios de1 Colegio

Oficial de Psicólogos (delegaci6n de Madrid)rltos Servicios Psicopedagógicos Municipales en 1a

:.P@en las t'Primeras Jornadas sobre

Renovación Pedagógica", Barcelona, 6 a 8 de mqyo de

24. Colegio oficiaf de Psicólogos
"PsicoloRía y Salud" (l-4"sa Redonda)
T@ográfica d.e las intervenciones,
1/ págs. (disponible también el resumen,, 5 páes.)

1o. Colegio Oficial de Psic6logos
"Psicologla y Marginación" (l[esa Redonda)

1982,
Documento mecanografiado, Il p6,gsl

rev. I'Cuadernos de Pedago
nayo 1980, págs. 19 a 2I

n

40

ztr))

[EansEfp-Ióñ mecanográfiCa de ]-as intervenciones,
76 págs .......... .......... ....... t6
Centro l{unicipal de Sa}ud de Getafet'Informe sobre la asistencia en Safud P¡ental-"

cumen o mecanogra a t a e, novaen IC 9BO '71 p6es. 15

>9.. Martlnez, A. y Canto, A.
'T,os equipos psicopedag6gicos munícipa1es"

gf att, Barcelona, no 65,

lLo

6e Mendoza, R.t'EI psic6logo ante el problema del abuso de drogas"
en rrAreas de intervención de Ia Psicologf a", vol. 2:t'Trabajo, comunicaci-ón y grupos. Psicologla y Salud
Mental ¡r .
Barcelona, Horsori, 1981, págs. 266 a 2Bl-

79. C¡¿zzo Conte-Grand, R. y Ga¡cla Ortiz, E.
ItSalud ^ edrrcac .t1ñY1 '(/ IFm1 I"r2"
rev. ftDocumentación Socialt'
abril-junio 1981, págs. 27

Madrid, DQ 41,

89. Prieto Zamora, J.Me.
ttP 1o 1 c ci6 f l-i artt
rev. trBolet n de l-a Secci n de Psic 1ogos", Colegio

,a
t
a

1t

77

a
a

Oficial de Doctores y licenciados de Madrid, 10 de
enelo de L979, Pág. L2 ............... .............. 72



tlg PS|COIOSOS EELEGAST9N MADtto - Féez- de to. rtros, a7 - 3." ¡zq. (M'dnid-151

9s. Servicio de Planificación Faniliar del Centro Municipal
de Salud de Getafettlnfors¡e sobre 1a asistencia sico-sexual en el Centro

c p e u

aaaaaaaa

MITT AS

2B

I

2

@fiado, Getafe, enerb 1981, 11 págs. ,o

1O9.
endenciatt

en go epen enc AS ctas e greso nter-
:Íracional sobre prevenci y tratamj.ento de las drogo-
dependencias )
Madrid, Instituto Nacional de Servicios Socialesr l-9BOt
págS. zBL a 287 ....................................

11. IITULO Y NUMERO DE RPROI'UCSIOIVES DE CADA UNO DE I,OS DIEZ

DOCUMENT'OS MEI{OS SOTI CT TADOS:

Ramlrez Pérez, R.
ltModelos de acción en relación a Ia fa:rnacod

jo de
ua

ro emas es u
esumen

7e.. Carballo, S.
tT,a safud mentaf al m

rev. ape es

anarl-o una alternativa a los
'lo

lLo

ConsettEl e

págs. 2 y t

e a

Redacción
interdi sci

men a
os resu t os y conclusiones de l-a I'lesa

Redonda celebrada e} 25/Io/79 en el- "Centro de Psico-
logía e Higiene llental lurj-a" durante 1os actos de su
presentación)-rev. "Boletfn de 1a Sección de Psicólogos, Colegio
Oficial de Doctores y Tricenciados de Madridt ler.
trirnestre 1980, pág . 7I

20. Cuartas Jorrrad.as }iacionales de Inadaptación Social y
Recuperacíón de Menorest'Conclusiones: la de lincuencia de1 menor no es un o-

ema eo en co
rev. ape es e o", ne o (aoute), julio 1981,
pás. 46

I

egro ,n
en de la salud blica"

e ao l_98l-,t

Colegio Oficj-al de Psicólogos
"Psióologla y Sal-ud." (ltlesa Redonda)
ffiervenciones)
"e'tr. "Papeles del Colegio", na O (aoule), julio 19BIt ¡
páes. 7, a 76

Comisión de Psicólogos Clínicos del Colegio de Doctores
y licenciados de Madrid't'El T,icencíado en Psicolo la Cllnica como fesional

2

reffi-óG:Ff-n de la Sección de Psicólogos", Colegio Ofi-
cial d,e Doctores y Licenciados de }iadridr 15 de nayo de
1975, págs. 4 y , .o'.......................o.o.......

qo

2



de PSICOIOgoS oELEGAclclN MaoFto - Fdez. de to6 Flro6, 87 - 3.' izq. (Med.id-'rs)

69. D¡ro Martfnez, J. c.
sicó1o o en e1 Centro t'lunici a1 de'El traba o de1

u e

MPT AS

Conisi6n de Psicologla Clfnica
rEl sic6lo en un Centro de Salud Mental"
rev. e n e a cc s c ogo6 ColegioI

- Oficiatr de Doctores y Licenciados
-'trimestre 1980, PáBs 27 Y 24

de l,ladrid, l-er.
..aaaaaaaa"tt" 2

2

.;.-ii .,'.

Q.o Cami i Morel
rrC\:ad.ro sin6

, J.
tico de Ias dro ll

a t

1

rev. rnoa e e celona, no 71, enero
1981, págs. 12 Y 17

99. Mendoza, R. y Rueda, J
ttPautas de actuaci6n c

.M.
on los alumnos consumidorestt

2

rev. "Cuaderrros de Pedagogfa", Barcelonat no '/5, enero
2

JOg. Arrtaí2, V.t'Salut Mental Comunitüria i la etita infüncia. A1
re e)Ge emen c

oenencfas presen ta en
Sa1ud Mental y Comunidad

las "Jorrtadas de Trabajo sobre
en Cataluñatt, Barcelona, f ebrero

1982, págs. 81 a 87 ¿

t

t



¿$IStrNLrIl F5I¡j'll.iElil-4 Elf r,{}$ .q}:nVIüIr}S :.JLí$IüIFáLilS :}ii i}ET.:n"ilE

{Centro Municipal de $aluel - Serv:Lcio Fsiccped.ag6gi.co Munir:i¡xrl}.

Para abordar la ¡.rroirlerndtica asistcnc:ial C.es¡3e los -$ersii:i,¡s !'íunicipales hal-l-

qÉ* fíwtir de varias ña ¡:rri"oristti

- í".:s.\:¡nnta::li,lt11¿.J$ eá¡"scu:l r3e Güil'p€i:encia.s y Frfl$¡"Ull*$ft].S *n lla.teri;:. as.l.ltclt*

;i.ir1 , :ra *n. *:1 ¿i,,,r:lit'.¡ psi.r::416;',:lc'* ín.fñncitr" i'"¿', *+ *l-,1c l"a:ia'1.:¡.i ii*nir,f i¡"

-l^¿"- 
il*rrii¡".¡;tirl-ad 

^

* í.a i¡l.e-:c,'i-rls,¡il;j-a r*.*i- tstai ú* serv.i;i.ii:*t &sistcirci.l. l.,:$ t-"':::irl"i,;.:s,l?ie ;11]ii;":*;¡'?.-,3.

¡:r* il í. e:*á i i-i:a ps it *I-'$ gi';s. : ps S. e * y.* il¡:.ilS,'Ei c:r. "

* !.*,s ..':",:ci.*r,r:li*s ntc*sit';tdes qLc t;r prbl*"r..¡".i* ei-',. es'¿* lel'l'rr:tr),

"l*¿:i"l-l e:qi:¡t *ií;u-'¿ciSn 1o* '.{err,'ir:i;¡$ i,íiini,:ii-:";,ieil;" i-t,1n ,:',i,i:-",,i+ :i.'t ';i1-jr¡'¡.i.i¡ rts :,i::¡'-'-;

ft¡tr1 eI- *;.1*,::ii;{..*;ieute esistenciaL hari ri* d"l:i)ril.ár 1r:;g f,:"..;,ltie,it.iiii íl!tr) l}',r'¿:ci"'i ¿::"!^-

ti¡:.:¡,r .a 1a ¿si;trrrcia psi.c.:ldgir:¿ tri.ntl.: en s!-¡, **f*q,,., ir'it:l::.,:.\ t:')l¡:) *ir *'l¡ l.i

i::üli;. t',-¿tlii:;'r.:3 iic a*tuaci,sn'

:r1l- *15j*ii-1"! rilás g*.neral ;le esfir¡g iíq:;:rí,;:t*s i:ir*:-',ir:itx:-"?-*$ 41 $:

* i,';intrl:r iírs:lá*i¡:o.?. ,j.e Sal.udl Prr::rtr¡-".ii¡r .{.e sir i.;ii , tu iie*5-:* e'l.::.¡;i:' ll j. ;t:i-.'o¡'!" 'i¡J

i5e.]-'Jli ,Je 1..¿ ":lla'"a¡ii.ir.* ** ü*f:¿f',*-

* $cr*;ir j.,: F*'i¿:r: i:qlr'lag,,i,qi.** I'l;¿n j.qi;s¡" i t l4e inra:" la r:¡rl.-i-,iaú ¿-'le l,¡t¡. .;1.¡$tlr'i:t-,': 
3.¿¿ :,1 ::i

Eleeir trurbaj*u' ¿xln i-a v'*n*'sa*ii,:n pi,.ei.lr.*

¿,gó6ir:a"

Sin ab*rc]ay de lrtxa ¡*anera extrausti"va ta aret+<1o1"ogía gJ"+bal +ie trabajD trÉr¿ i:i',n*

cretar !r iiesar!'ül"l-ar dich*s objetivos, ar¡$s cen]"nemos a qünü entenden<ls el asrs**

t,c asiste¡:*i;r en el- máreo de 1os s l.{¡¡:ui-r:í¡¡all-es sin perjui"cict iit: pr*f'lg?

cis.s,ar es¡xcif ica¡sente en cl asFecto Freve$tívo y de ¡r*mocién,

tü:*a .i,nstanci¿ ha ¿ie esüer supcdltaelo et trabaja asi*rter:cia1'

a 1ns {iire, en ,:1* " -

I.,¡r.s nec*s*da¡ies ,3e ia pnr'uirsldir s€ €xlirasats s*:



../..

- Dcmanda de agi*enq¿g_jggavid4 frurriamentalnente a los niños prr_pnrte cle

nrofesores. nadres y en algún caso grupos cle la conlunidad (,\P,\S .. )

- Der¡ratrda ele asistencia indiviilual de ¿ld,¡lescentes y adultcs en algunos casos

surge de ellos ¡nismcs pero en la rnayoría 1a_de,o{tir,¡.1a sjl:-1g dg lA fe&i¿! 13

co¡¡uniCad. de veci-r:os. el- traira jo. l.a ¡xlre .ia, etr....

Esta clernanda se caracteríza pür,:

- L* sepra.racisín entre l;s que cle¡nancla¡r asistencia (prr eje¡n¡:lc ixrlres),r'e1 -.oue

supre,$ta la necesita (niño).

- E1 ;aotivo ile c,:rtrsulla rara veu suele ser a1gún sintil¡¡ia estrr.rctur'¿ilc sin,,r ilrla -
fal ta qle atier:,.r;-i.-.i'5n al c,rmtr:rta.¡rlientr <:cn.sid.e¡"ai.r iijeol'Sgicar;rente :!i1,,¡r'nü1'!. -
(t::Lp'eractivirla.l infantil, rrescanri.alo Súi:lic.rn. difj-crútarle$ escr:l&r€s t etc,, . ,i

- El sujeto se ;]resenüa o nejor rtle ¡lresent&nr! co$o portador de enfer¡nedades Er

tr;i,stornos cuyo origen se atribuye a f¿rctr¡res irereditarios y/'r constit,f,ciana.-

les, en cualqr¿j.er caso i¡rclivicluales e intennos.

- E1 sujetü e$ aisl¿do de su aredio, eti.quetads cor¡lo tts¡1fs¡mgr!, rtnervi':.$firr c! na*rg

sivoÉ y convertielo en objetc üe estuclio que se le r¡f¡"*r:e a1 técnico *¡rflj-seient*

trara que ilesplds d.e1 actol di-agndstic,-r le trcurert o ftrecrluqírett y p*crla ser cle

'nue.vo nnol:;nalrr.

$e ¡nede esqueinatiua.r en el siguiente cuar.lru::

Sínlg.liLa i¡divillualgÉ .) Ilemanda Asistencia *, ,lejElo -+ cl"{s-sl}jll - tlistqugi& in$:i-v..- --¡.

s ltof 5ores dad.

Integracidn en Es- Estructi¡ras 5o-
* tructuras Sociales.* ciales.

Para realizar un verdadero trabajo en la üonunid¿d los Servicios Municipales haq

dc rle.rtii 1os Dr¡GstoB eont¡arios a Ie idcoloefu Bra en t* nnrác

$
tn¡cturas cxistentcs. Estos ¡xreden ser:

de canbio no de a¡la .,t1Iüil 3. iaA €S-



,a/ aa

- Lcs síntonas individuales son expesidn y denun'ria, ¡nr 10 general de situa

cion,es y estructuras conflictivas a nivel grupaL y por ende social,

- Dn últíma instancia son 1as concl'iciones de vida (econdmicas, políticas, cu1-

turales, sociales, etc.,) *"* .g" rpsebo,ffotarn y deterrainan los conflictos

i:rdiviciuales. ¡'r^kt-t^^-

Por tanto:

.- La demanda ha d9 enten$erse qorno .<jEngn-da del grFro_ sogial expresaria a través

de uno (o más) de sus mienbros y por lo tanto su abordaje ha rle ser preferen

temente grupa.l.

- Dl trabaio asistencial ira de Fartir,le rrna transforuacidn,le la itleolo:rizaciin

asistencialisia de la .mbl¿ción para remiti¡ el pnoblerua a su marco soc.i¿rI ntás

práxirno dcncle se ha generaclo, Será pni.oritario por 1o tanto, afin a partir ele

la demancta i-aclividual, el trabajo con la fanril-ia, la escuela (eI profesor. e1

grup) eI i,narcoil*bo"*l , la coinunidarl de veci¡os, etc..,

- El ob.ietiv¡ de este enfoeue asistencial ha de ser que la prropia comuniclad{ a -
sus diferentes niveles, da, h¿rcerse de 1a resolución st¡.

que no son indi'¡iduales sino sociales.

- El pppel delJsic4l?Sg ¡nr lc tanti) ha de pasar de ser e1 especialista q'rre -
frarreglett al s*jeto, al profesional que contribuye con sr.¿s táe¡ricas esrecifi
qas {sobretodo ¡nctüdología sacial y grrrleL) a.eggeF.4e-r jes c:gllil-i:,tü:.-Fti-,+ -
eonunidscl v a dctarla de i¡rstr,¡nentos para ¡osii)ilitar 1a me.jo¡a en la caliCad

de vida

- En la medida que este trabajo asistencial se cnfoque comectamente. se estará

haci.enclo simultánearnente una verdadera labor de nrevencidn en 1a ccn¡uni.'J*C '¡

de elevar la calid¿d de vl"da , objetivos tllti¡nos dc dichos $ervicios. Se rorriln

-asl la distancia clásica entre'asistencia y prevención.



zat a 1os sujetos cuya ccnflictiva requiera tratamientos ruás largos 5 con recursos

de los qu€ carecemos en los Servicj-os llunicipales. Ante 1a ausencia de estas insti

tuciones asistenciales, los servicios nunj-ci¡s.les promoverán 1a ¡articig.ecién de

la conruniilad ¡:ara que üesde una p€rs[€ctiva reivindicativa (org,aniza,ia) se t:onsl-

gan esos logros en ilistintJ!; calnpos.

F.esumientlo 1a asistencia ps:icoldgica en los Servicios ilu¡ricipales terrdría que .ser

- Enitlobaila etr e1 trabaio ¡:reventivo v de -rrr.r¡nol;i'in rle Sal'¡,-i.
yv

'oor lo C¿uitc !rj,r:ri.

zada cln ofreci¡rientüs ;lsistenciales'

- Real-izada rle l-o. f,;rma más nal" y c*ntextua.cla ¡-rosib1e.

- llsclareceri.-.:'¿ de 1as situaciones or¡e r,rrsil:ilj-tan la energ ertt:ia. de lrrs cr:Yrfl-ir:ta¡i-

_ lJreve_t¡ csn *i ,t6r¡úf f:rota.q ,:nis¡¡to nosible rie 1,:s afet:taclcs.

- 0es:aitífic¿-d,*:ra c1el r:aBel rlel técni':o c,lr¡ro solnci,!n n¡ágica ¡-le 16 g py',.: bl r:ir;iJ. r] 3

- F¡:sibilitadi:r'a ,ie f+nuas asistenc.tal.es en ta co¡nunidaql (an1:rs ¿s ¡gs:..i:,rt::acién.

agentes de $aXurl, etc....)

A nivel c-cncretr) el" enfoque asistencial en los dos Servi.cios Xunir:ipe.les de il-etafe

se realízará de ta si.mliente :inanera.

CE$NT* MI'I{IÜTFAÍ, DE SAI,{ID:

- Bntrevista fa¡nilia¡'es.

- Sntrevistas con adolescentes y aduLtos.

- Onrpos con'tarea y de duración li¡nitada (grupos de m¿dres, adolescentes.

- Entrevistas.gfu¡qles pneferentenente gn el medio clonde st-r¡ige el ¡nrobleora

nidad. dc veci^nos, lugar rle ürabajo .'..)

- Deriv,*siones a otras i¡rstitucionesr
.l

etc. . )

{c*mg

'1

f
$
':

-i
_s

- gtrag Frticulaciones asistencialcs en La ll¡rca. de 1o anterio¡mcnte exg.¡€sto'
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SERVICIO PSICOPEDAC,OGICO MUNTCIPAL :

- Entrevistas faniliares y con profesoreso

- Exploración y diagnóstico psicológico cuando se requiera.

- Devolución a padres y profesores conjuntanente o separadalnente.

- Grupos de padres con problemática si¡rilar.

- Aulas de ree,lucación en los prropios colegics. -

- Crupos de profesores qr¡e remiten casos de características simj-lares.

- Derivaciones otras instituciones.

- Otras articulaciones asistenciales en la l:lnea de ].o ant€riormente exgrresto.

Centro !funicipal de Salud y Servicio Psicopedagdgico

Mr¡nicipal.

.l
;,

¡



tuadro adjunto

tl{i:¡i 4{ s.B3}clog_ }.ruNxclp4j:[E

(üentro Munic:.pal de salud - servicio psicoped.agdgicc lfunicipal)

I
l{iño

cuela
bajo

Soc --|

traba lr.o etc

Social

1a

lialud

tomas individuales

tencia

0onrunid¿d

sistencia en otras i¡sti
(psiquiatricas.

c10n
Salud.

.S -S P fl



ffi*u" 0fieial de Psicótogos DEI-EGACION MADRltl - F€FNANoEz oE Lós Rtos. s7.s,o rr-eo¡ eootr MAoñl)

El óreo de SoIud de lo Junto Rectoro de lo Delegoci6n de lr4oclrid
colegio 0ficiol de PsicóIogos, desde su constitución ol comienzo de
oño ho desonrol Iodo e impulsodo diversos octividodes i

del
es te

i ) 3 osornbleos de colegiodos en los que se inició eI debote
Io L.y Generoi de Sonidod y eI Documento Ministeriol
Reformo Psiquiótrico.

entorrro o

sobre I o

2) Constituci6n de dos grupos de trobojo : e1 primer grupo entorno o
, lo recogido de informoción sobre progromos de formoción en Psicolo-

glo cllnico (pln y otros). Fl segundo grupo sobre e1 estudio y
discusión deI popel del psicólogo en los equipos de solud.

3) 2 chorlos-coloquio desorrollodos en el colegio de PsicóIogos :

"EI psicóIogo en e1 territorio. Lo
de Brosi y Lio Lucoto. 5 de Morzo.

experienc.io en Itolio". Morto

"Detección de 1o potologío psicosomótico o troves deI Rorschorch.
Vero Compo- l4 de Mor^zo.

4| Conferencio del Pnofesor de Sociologío de Io Universidod de Porís
Robert costel : "ActuoIes modelos psiquiótricos y psicológicos en
Solud Mentol ". 9 de Junio- (SoIón de Actos del Ms de Sonidod )

5) Grupo de Yrobojo con Robert CosteI entorno o "Anolisis críticos de
1os enfoques comunitorios en solud Mentol ". l 0 de Junio de 1986, e11

Io que porticiporon unos 30 personos.

6l Presentoción deI no 25 de "Popeles del colegio" dedicodo o "solud
MentoI", eI dío lB de Junio en el solón de Actos deI Ma de sonidod,
A 1o pr-esentoción osistieron como invitodos:

7) Reunión cle los r.esponsobles del
Di rcctor Provi.ncicrl del Insolud,

8) Portjcipc.rción de.l óneo de SoIuc.J en
piozo clt: psicóloco por-o lo UnidocJ
Guodolo joro y I ¡..'lo;ro dr-- psicóIoqo
lo D;pu1-ocií-,n Provj,nciol cJe Tolecjr¡.

- D. Ferncndo Lomoto, Di rector Provinciol
- De Begoño Oloborrio, Secretorio Generol

A dicho presentoción osistieron unos ,l 
00

dei Insolud de lr¡odrid

de Io AFN.

personos

Areo de Solud de Io Junto con el
Dr. Lom<¡to, o solicitud del CoIcgí<>

los tribunoles de seleccr ór¡ ci.: I

de So I ud Merntol de,i lnsol ucl cl,,
poro el t'lospitol Psic¡ujótrj.r-ro rJc,

9) [:]olrorr-r.:jo¡r iJt¡ l ]nlc¡rnrc-' sobrt: cl
lrjc'r¡ rli,r. :,irvií> de bose por.o ]o
L)c, lt'goc r drrr clc lv4oclri d.

[),::cunrr.'n1.r> t)oro ]o ile,.J orn¡o fr:, i,iui ó-
t.orno d,,: ¡.rcrsrción dr,, I o .Juntrr rj,,. I o
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I I ) curso de "Atención Pr^imorio. Atención Moterno Infontil,,
por Encornoción Yízquez duronte el mes de octubre.

importido

Fn reloción ol Plon
impulsor en Ios próxinros

de Actividodes que el Areo
meses se puede destocor :

de Solud se propone

En reloción ol temo del qborto, dodo Io enorme octuolidod del temo,este óreo pienso impulsor diferentes tipos de iniciqtivos tendentes
o llevor tonto o nivel de l.os instituciones poIíticos como sonito-rios, judicioles y onte Io opinión pcrblico, osi como o nivel internoponer en morcho un grupo de trobojo de estudio y eloborociórr quevoyo estobleciendo los boses poro uno tomo de posición por portedel Colegio.

2

3

Asi mism, este óreo se propone I levor o
públicos Io posición del Co.legio entorno
los documentos de Reformo Psiquiótrico.

trovés de di ver-sos octos
o Io L.y de Sonidod y o

Dodos 1o vigencio que
o trovés de reuniones
eloboror uno propuesto
Modrid o ofertor o los

tiene en este momento el temo plR, pensomos,
de tr obojo, con expertos y de otros medios,
concreto de progromo PIR de lo Delegoción de
diversos instituciones sonitorios y docentes.

uno guío de recursos sonitorios de lo ComunicJod
que trobojen psicólogos.

po ro
de

4

5

Floboroción
Autónomo en

de
los

ó

Continuidod en lo reloción con los diversos instituciones sonitoriosde nuestro comunidod Autónomo, o fin de I Ievor o ellos nuestropunto de visto sobre los oportes del psicóIogo en moterio de sq]ud.

El estoblecimiento de los contoctos institucionoles necesoriosgorontizor lo moyor profesionolidod posible en Io selección
psicóIogos poro Ios instj tuciones soni torios.

7 Montenimiento de los octuoles
de oquellos que el estudio o
óreo de Solud lo requieron.

grupos de trobojo y puesto en morcho
trotomiento de temos de interés del
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